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Núm. 7S0.

AYUNTAMIENTO POPULAR.

de la villa de Llubi.

Con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 3G de la instrucción de 12 de 
agosto último, el reparto del impuesto 
personal correspondiente á este pueblo 
y al año económico actual, oslará es- 
puesto al público en esta casa consis
torial desde el dia 21 al 25 déosle mes 
ambos inclusive para efectos de recla
mación. Llubi 19 noviembre de 1869. 
—El alcalde presidente, Bernardo Mu- 
lel.—P. A. D. A.—Antonio Socias,se
cretario.

Núm. 781.

estejuzgado el dia trece de diciembre ’ sesenta y nueve.—Francisco María Don- 
próximo veni lero y doce de su maña- i net.—Por su mandado, Antonio María ¡lo
na hora señalada para su remate que ' seEó.
se le admitirá laque hiciere siendo ar- --------
reglada á derecho, en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remate, otor
gamiento de escritura y domas que oca
sione el traspaso serán de cargo del 
adquirenle. Palma trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Guillermo Ignacio Mas.—Por mandado 
de S. S , Antonio M.a Ilosselló.

Núm. 784.

I). Ciríaco Perez de Larriba Juez de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Núm. 782.

Guillermo Ignacio Mas, piez de paz 
letrado del distrito de la Lonja de esta 
ciudad , encargado del despacho del 
ptzgado de primera instancia de dicho \ 
distrito por indisposición del señor juez 
propietario.

Quien quisiere hacer postura á una 
Porción de tierra de ostensión de mc- 
d¡a cuarterada equivalente á medida 
lírica á treinta y cinco arcas cincuen- 

y una cenliáreas cinco mil quinien- 
*as noventa y dos diez milésimas deno
minada Son Pcre Migue!, sita en el lér- 
^inode la villa de Algaida que linda por 
e*N.con tierras de doña Antonia Higo, 
P°yel Sur con las de Pedro Ramón Car- 

por el E. con pasage y por el Ocs- 
le con camino llamado de montana pro- 
P|a dicha linca de Bartolomé Bibiloni y 
Se halla justipreciada en doscientos no
venta y ocho escudos nuevecienlas se
pa y una milésimas y se saca á pú- 
|hca subasta por término de veinte 

ilas para con su producto hacer pago 
abogado I). Antonio Eslelrich y al 

^curador D. Antonio Nicolao de la 
^hlidad que le reclaman importe de 
i'°slas causadas por dicho Bibiloni en

s autos ejecutivos seguía conlra D. Jo- 
*eArbósy Rubí; acuda á los estrados de

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Estefanino y Verd soltero 
de trece arios, por término de nueve 
dias, para que se presente en este juz
gado al objeto de notificarle la senten
cia recaída en la causa criminal seguí - 
da contra el mismo y otros sobre hur
to; pues que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Palma on
ce de noviembre de mil ochocientos se
senta y nueve. — Guillermo Ignacio 
Mas.--Por su mandado, Antonio To
mas.

Por el presente edicto se emplaza á 
D. Bartolomé Alzamora ausente y cuya 
residencia se ignora, para que dentro 
el término de nueve dias improrroga
bles, comparezca en estejuzgado y es
cribanía del infrascrito actuario, á con
testar la demanda que le ha promovido 
en el mismo D.a Elena Socias de Yzco, 
vecina de esl.i ciudad, sobre pago de 
ochenta y seis escudos trescientas cin
cuenta milésimas por cuatro pensiones 
vencidas de cierto censo y continuación 
de su pago. Palma quince noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Ciríaco Pcrezde Larriba—Por su man
dado, Antonio Cañellas.

Núm. 785.

Norte con propiedad de don Bartolo
mé Ilosselló Pro. con la de don Juan 
Terrasa y con un palio común á va
rios propietarios de porciones del re
ferido ex-monaslcrio y con parle de la 
segunda sección que se especificará, al 
Este con la iglesia del repetido ex- 
monaslerio y con propiedad de los he
rederos de don Bernardo Sorra, y al 
Sur y Oeste con propiedad de los he
rederos de D. Juan Aguiló; según ma
nifestación de los propios ejecutados 
gravita sobre esta sección la servidum
bre de dar paso con caballeria ensilla
da al uso del pais para ir á la con
tigua propiedad de Terrasa; y la se
gunda sección comprende la celda y 
huerto déla derecha de la citada puer
ta de entrada al claustro la cual es
tá cerrada de pared y bien deslindada 
justipreciada con todas sus dependen
cias y derecho de agua que disfruta de 
la referida acequia den Basler en mil 
seiscientos escudos, linda al Norte con 
propiedad de los herederos de D. An
tonio Coll, al Este con la de los here
deros de 1). Sebastian Feliu, al Sur con 
dicha Iglesia y sección primera y al 
Oeste con el referido palio común y 
propiedad de los mentados herederos

Núm. 783.

I). Francisco María Donnet, juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

de Coll. Estas dos secciones propias 
de los herederos de don Antonio Agui- 

I ló y Segura se venden á solicitud de 
... . , ,. . . . , ¡. donjuán Terrasa y Moyá para con su
bhca subasta por termino de veinte días ; luclo haccr|c acre_
vanas fincas parte de la que fuó Mo-1 dila cn los aulos s4igue este
nasteno de Bernardos det Real, sito en ; conlra aquellos poJr d aDlediceh0 juz_ 

■ gado y escribanía del infrascrito (pie- 
dando señalado para su remate el diez

Por el presento y en virtud de pro
videncia de este juzgado de veinte y 
cinco de octubre último se sacan á pú-

Por el presente edicto se cita llama y término de esta ciudad, las cuales : 
emplaza S todos los que se crean con do- , seg.|n cl lan0 forma||o un¡||o ,i los 
rocho a los bienes de Dona Isabel Ornaos cn h.3|ln„ .• •1,|- ...... Iri,
y Masana viuda natural de esta ciudad hi
ja legítima de'D. Juan y de Doña Josefa

i autos se hallan divididas en dos scc-

que falleció en la ida de Cuba y pueblo ; 
de San Francisco Javier de los Quemados ! 
do Marianad ó en veinte y cinco do diciem
bre do mil ochocientos sesenta y siete, pa
ra que en el término do óchenla dias, á 
contar desde el iba de la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provin
cia, se presenten en la alcaldía mayor del 
distrito de Jesús María en la ciudad de la 
Habana con los documentos juslificalivos, 
á deducir el que le corresponda; por te
nerlo así mandado á consecuencia de exor
to recibido de dicho alcalde mayor refe- 
renle á los autos que cursan en aquel juz
gado sobre inlestados de la referida Do
ña Isabel Orrians y Masana. Palma diez 1 
y siete do noviembre de mil ochocientos1

cienes; la primera, comprende la cel
da junto al porlal de entrada al claus
tro de dicho ex- monasterio y lado iz
quierdo y el huerto justipreciado en dos 
mil escudos; la porción que adquirió 
i). Antonio Agudo de 1). Juan Terrasa 
lindante con el huerto de la citada cel
da, convertido en el día en huerto ta
sado en doscientos escudos; otra por
ción de tierra que dicho Aguiló adqui
rió de I). Gerónimo Bibiloni consistente 
en huerto y derecho de agua que per
cibe de la acequia den Basler avalo
rada en mil escudos, cuyas tres lincas 
forman en el dia una sola la cual se 
halla cerrada de pared formando el la
do izquierdo del claustro y linda al

y seis de diciembre próximo venide
ro á las doce de su mañana en los 
estrados de este juzgado establecido en 
el edificio de San Antonio de Viana ca
lle de San Miguel número 86.

Lo que se anuncia por medio de os
le edicto para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta. Palma diez y ocho noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Ci- 
riaco Perez de Larriba.—Por su man
dado, Pedro Gaza.
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Núm. 786.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

DE LA PKOVINCIA DE MALLOBCA.

Almirantazgo.—Acordado por el al
mirantazgo emplear en los distintos ser
vicios de la Armada, los géneros mas 
superiores que produzca la industria 
nacional y en su deseo de proteger á 
esta por cuantos medios estén á su al
cance, ha dispuesto adquirirlas mantas 
de lana (pie se necesitan -durante dos 
arios en los tres Departamentos de la 
Península por medio de un concurso de 
fabricantes españoles en la forma si
guiente.

Se abre un concurso de fabricantes 
españoles para abastecerá los tres Ar
senales de la Península de las mantas 
de lana que durante el período de dos 
años puedan necesitarse en los mis
mos.

El Almirantazgo con presencia délas 
proposiciones y situación respectiva de 
las fabricas acordará si el suministro 
ha de verificarse en cada uno de los De
partamentos por uno ó varios fabrican
tes .

Estos al hacer sus proposiciones re
mitirán con ellas al Almirantazgo una 
manta de lana de cada una de las cla
ses que se indiquen que sirvan como 
muestra y reunan las condiciones que se 
expresarán.

Los fabricant s manifestarán en las 
proposiciones el precio de cada manta 
al pié de fábrica y en cada una de las 
capitales de los Departamentos.

Las mantas deberán sordo lana pura 
y de fábricas españolas dividiéndose en 
dos clases: Las de primera clase que 
servirán para la tropa y marinería de 
los Lmques y arsenales tendrán un me
tro milímetros de ancho, tres me
tros 901 milímetro de largo y dos kilo
gramos 18o gramos de peso cuando 
menos. Su color será blanco con dos 
franjas encarnadas de setenta milíme
tros de ancho y un ancla con corona de 
igual color y 150 milímetros de altura 
[egida en el centro de la manta. Las de 
segunda clase para uso de los hospita
les y enfermerias de los buques y ar
senales, tendrán un metro 254 milíme
tros de ancho un metro 950 milímetros 
de largo y dos kilogramos 185 gramos 
de peso cuando menos. Su color será 
también blanco con franja nacional de 
116 milímetros de altura tejida en una 
de las cabezas y la misma marca en el 
centro.

Las mantas se sugetarán para su 
recibo á los reconocimientos que pres
criban los reglamentos de los arse
nales.

Los fabricantes que sean elegidos de 
los que se presenten á concurso remi
tirán al Almirantazgo tres ejemplares de 

, mantas iguales álas expresadas, para 
que sirva de tipo en cada uno de los 
Departamentos.

Las entregas' de aquellas se verifica
rán en los Arsenales de los Departa
mentos, precediendo para ello el pedi
do al fabricante por el ordenador del 
mismo con un mes de anticipación al 
día en que deban entregarse siempre 
que las comprendidas en el pedido no

escodan de 200, de dos meses llegan
' do á 500 y de tres meses pasando do 
este número

Las maulas que se presenten para 
entregar y no reunan las condiciones^ 
espres.adasserán devueltas álos fabri- 
canics para ku inmediato rempkizo por 
otras (pie las reúnan.

Las proposiciones para el concurso 
se admitirán en la Secretaria del Almi
rantazgo hasta el 15 de diciembre pró
ximo.

Una vez elegido el fabricante ó fabri
cantes, según lo eslime el Almiiantaz- 
go, con presencia délos precios y con
diciones de las mantas, los fabricantes 
se obligarán personalmente y con sus 
fábricas al cumplimiento de las pres
cripciones anteriores por medid de es
critura pública.

El Almirantazgo, elegido (¡uo sea el 
fabricante ó fabricantes que hayan de 
hacer el servicio, concederá un plazo 
prudencial (pie no bajará de 30 dias 
para empezar la entrega de Jas mantas.

Los pagos de las mantas que se en
treguen á la marina se verificarán en 
los primeros dias dé cada mes, por el 
importe de las recibidas en el anterior, 
y se verificarán en la Tesorería central, 
en las de las capitales de provincia de 
la comprensión del Departamento ó en 
la de provincia marítima en que exista 
ordenación de pagos de marina y de
signe el fabricante ó fabricantes que 
hubiesen sido elegidos para el sumi
nistro.

Las proposiciones estarán firmadas 
por los fabricantes, expresando el lu
gar en que se halle establecida su res
pectiva fábrica.

Madrid 16 de noviembre de 1869. 
—El Secretario, Rafael R. de Arias.

Es copia. — P. 0. del señor Coman
dante, El 2.°, José A. Muñoz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel jefe de Estado nía 
yor de la capitanía general de Valencia 
D. José Muriel y Rodríguez combatiendo 
á los insurrectos de aquella capital el dia 
8 de octubre último,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier de Ejército

Madrid doce de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve,—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel del regimiento in
fantería de Zamora D. Ciclo de Angulo y 
Jacobo combatiendo á los insurrectos de 
Valencia el dia 8 de octubre último.

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid doce do noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Francisco Ser
rano.— El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel del regimiento in
fantería de Granada I). Máximo Chulvi y 
Lledó combatiendo á los insurrectos repu

blicanos de Valencia el 16 de octubre úl
timo,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid doce de noviembre de mil ocho- 
ci• n tos sesen ta y n ue v e. — Francisco Ser - 
rano —El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
"prestados por el coronel del quinto regi
miento de Artillería montado Don Rafael 
Garrido y Enrile combatiendo á los insur
rectos republicanos de Valencia los dias 
del 8 al 16 de octubre último,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid doce de noviembre de mil o-iho- 
cienlos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro do la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel de ingenieros don 
Andrés López de Vega combatiendo á los 
insurrectos republicanos de Valencia los 
dias 8 y 16 de octubre último,

Vengo en promoverle al empleo do Bri
gadier de Ejército.

Madrid doce de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.— El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coionel de Ejército, pri
mer jefe del segundo batallón del primer 
regimiento de ingenieros, D. Juan Tullo y 
Miralles combatiendo á los insurrectos re
publicanos de Valencia el 16 de octubre 
último,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier de Ejército.

Madrid doce de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel primer jefe del 
quinto termo de la Guardia civil D. Carlos 
Mondelly y Bernardini combatiendo los in
surrectos carlistas y republicanos en el 
Maestrazgo y Valencia,

Vengo en promoverlo al empleo de Bri
gadier de Ejército.

Madrid doce do noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel primer jefe del 
noveno tercio de la Guardia civil D. José 
de Villanueva é Iñiguez combatiendo á los 
insurrectos republicanos de Ruzafa y bar
rio de San Vicente en Valencia el dia 11 
de octubre último,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier do Ejército.

Madrid doce de noviembre de mil oclm- 
cientos sesenta y nuevo.—Francisco Ser
rano.—El ministro do la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Brigadier D. Joaquin Vi- 
vanco y León, subinspector de Artillería 
del distrito do Valencia, combatiendo álos 
insurrectos de aquella capital los dias 8 
y 16 do octubre ú limo.

Vengo en concederle la Gran Cruz del
Mérito militar por servicios de guerra 6

Madrid doce de noviembre de mil ocho 
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser 
rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim. u

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Brigadier I). José Rosoli 
del Piquee combatiendo á los insurrectos 
republicanos de Valencia el 8 y 16 de oc
tubre último,

Vengo en concederle la Gran Gruz del 
Mérito militar de la designada para pre
miar servicios do guerra.

Madrid doce de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Ruino,
Vengo en admitir la dimisión que, fun

dada en el mal eslado de su salud, me ha 
presentado Don José Ramón Fernandez, 
Marqués de la Esperanza, del cargo de vo
cal do la comisión creada para formular 
un proyecto de ley orgánica de Tribunales 
de Ultramar; quedando muy satisfecho del 
celo e inteligencia con que ha desempeña
do dicho cargo.

Dado en Madrid á catorce do noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra.

Corno Regente de! Reino,
Vengo en nombrar á D. Luis Antonio 

Becerra, Diputado á Corles por Pucrto Ri
co, vocal de la comisión creada para for
mular un proyecto de ley orgánica do Tri
bunales de Ultramar, cuyo cargo resulla 
vacante por dimisión do D. José Ramón 
Fernandez, Marqués de la Esperanza.

Dado en Madrid á catorce de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar á D. Francisco Sal

merón y Alonso vocal de la comisión crea
da pra formular un proyecto de ley or
gánica de Tribunales del Ultramar, cuyo 
cargo desempeñaba I). Crislino Marios.

Dado en Madrid á catorce de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.-- 
Francisco Serrano.—El ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra.

ORDEN

Admitida con esla fecha la dimisión que, 
fundada en el mal eslado de su salud. ha 
presentado Don José Ramón Fernandez, 
Marqués de la Esperanza, del cargo dfl 
vocal de la comisión creada para formuUr 
un proyecto de ley orgánica de Tribuna
les de Úl Ira mar, S. A. el Regente del Rd' 
no ha tenido á bien disponer que se le den 
las gracias por el celo é inteligencia ,que 
ha manifestado en ei desempeño de dicho 
cargo.

Madrid 14 de noviembre do 1869. 
Becerra.

El gobernador superior civil de Pucrm* 
Rico participa con fecha 27 do octuhio- 
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rlf conducto del cónsul de España en Sout- 
fjiupton, que no ocurre novedad en la isla.

PBESIDENCIA DEL CONSEJO 
de ministros.

DECRETOS.

gn el expediente y autos de competencia 
^citada entre el gobernador de la provin- 
¡¡ade Zaragoza y el juez de primera ins- 
laocia de Falsol, de los cuales resulta:

Que anunciada la subasta de un molino 
^rinero procedente do los propios de los 
pueblos de García, en la provincia de Tar
ragona, sin carga alguna y capitalizado en 
¡5.000 rs., D. Cárlos Montañés, á nom- 
bredeD. Buenaventura Pedret, acudió al 
gobernador de la provincia en l.° de agos- 
lodo 1839 con la solicitud de que se tu
viese presente para los efectos oportunos 
¡aescritura que acom¡)añaba, pues según 
dicho documento tenia un censo á su fa
vor el molino que se trataba de vender:

Que el gobernador, de conformidad con 
lo informado pur ‘a comisión de Ventas 
de Propiedades y Derechos del Estado, te
niendo presente que Pedret habia probado 
plenamente su derecho, y que eran apli
cables á este caso las instrucciones de 31 
de mayo do 1855 y 11 de julio de 1856, 
acordó en 11 de agosto de 1859 que al 
efectuarse la subasta de aquella finca se 
advirtiera á los licitadores que se dedu
ciría del precio en que fuere rematada el 
importe de! gravámen á que estaba afecta;

Que ce’ehrada la subasta, se adjudicó 
latinea á D. Francisco March y Bofes 
como mejor postor, por el precio de 90 
mil reales, de cuya cantidad se rebajaron 
a.333 reales por el capital del censo., y 
L64O por las pensiones vencidas y no sa 
lisfechas, quedando por lo tanto reduci
do el precio liquido que debía abonar e 
rematante á 80.027 rs.:

Que el ayuntamiento de García en 25 
de enero de 1860 recurrió al gobernador 
con la pretensión de que se revisase la 
providencia gubernativa que reconoció á 
l'eilret aquel derecho, fundándose en que 
se había lomado tal resolución sin oir á 
h corporación recurrente; y la autoridad 
superior gubernativa de la provincia, con
conformándose con lo expuesto por la ad- 
minislraci n de Propiedades y Derechos de 
Estado, acordó quo se oyese al ayunta
miento de García, se oficiase á Pedret pa-
ra que exihibiese los documentos origina
os y suficientes á probar su derecho, y 
que entre tanto se previniese al comprador 
que no satisfaciese cantidad alguna por el 
Mencionado gravámen:

Que con vista do los documentos pre
sentados, y de conformidad con el diclá- 
Men del promotor fiscal, de Hacienda, el 
gubernador en 7 de febrero de 1861 dis
puso aprobar las bases acordadas; que su
*ülporte quedase como una pertenencia de 
*Os propios de García, y que se hiciese sa- 
1)er este acuerdo al mencionado ayunta
miento, á Pedret y al comprador del mo- 
‘‘M para que obrasen en la forma quo es- 
"•hasen y ante quien corres, ondiese;

Que en esto estado permanecieron las 
^sas hasta el 29 de julio de 1867, en quo 
]• Buenaventura Pedret presentó doman- 
;a én el juzgado de Falsel reclamando de 
'E Francisco Maich y Bofes las pensiones 
^•'cidas y no satisfechas del censo del mo- 
1110 de los propios del pueblo de García, 

Cn atención á que poseyendo aquel la finca 
^nsiila oslaba obligado á pagar las pen
dones.-

Quo D. Francisco March propuso arti
culo previo de inconteslacion á la deman
a> Lmdáudose en que el demandante no

habia apurado la via gubernativa, según 
previene el art. 113 de la instrucción do 
31 de mayo de 1855, y el juez declaró 
no haber lugar á la excacion propuesta:

Qüe en su consecuencia March contestó 
á la demanda pidiendo quo se declarase 
nulo lodo lo actuado, por cnanto la admi
nistración le habia prevenido que suspen
diese el pago de las pensiones, y á esta 
únicamente correspondía entender en el 
negocio por tratarse en el mismo de car
gas relativas á bienes do propios:

Que después de haber replicado y du
plicado respectivamente las partes, el go
bernador, de conformidad con lo informa 
do por el consejo provincial, requirió de 
inhibición al juzgado fundándose en la real 
orden de 20 de febrero do 1850 y el real 
decreto de 20 de setiembre de 1861:

Que sustanciado este incidente de com
petencia, el juez, fundándos- en las mis
mas disposiciones legales que el goberna-
dar, y en el real decreto dictado á con • 
sulla del consejo de Estado en 23 de ene
ro de 1867, declaró que debía continuar 
en el conocimiento de este negocio:

Q ie el gobernador, de conformidad con 
lo informado por la Diputación provincial, 
insistió en su competencia, resultando el 
presente conflicto:

Visto el ari. 10 de la ley do contabili
dad de 20 de febrero de 1850, que dis
pone que las contiendas quo sobre inciden
cias de subastas ó de arrendamientos de 
biem s nacionales ocurriesen entre el Es’a- 
do y los particulares que con él contrata
sen so ventilarán ante los consejos pro
vinciales (hoy ante las Audiencias terri
toriales) y el consejo Real (boy Tribunal 
Supremo de Justicia) en su caso respecti
vo, si no hubieren podido termi'iarse gu
bernativamente con múluo asentimiento, 
y que las cuestiones sobre dominio ó pro
piedad, cuando lleguen al estado de con
tenciosas, pasarán á los Tribunales de jus
ticia á quienes corresponda:

Visto el art. l.u del real decreto de 20 
de setiembre de 1851, en el que se pre
viene á los Tribunales que no admitan de
manda alguna judicial contra la Hacienda 
sin que el demandadle présenlo, con los 
documentos quo la ley exige para justi
ficación de su derecho, certificación ex
presiva de haber precedido redamación en 
la vía gubernativa:

Considerando:
l .° Que adjudicada al comprador la 

finca de que se trata con el giavámon del 
censo impuesto á favor de D. Buenaven
tura Pedret, es evidente que la Hacienda 
reconoció la legitimidad de aquella carga, 
sin que le fuese dado adoptar después gu
bernativamente una resolución contraria:

2 .° Quo si bien la providencia dictada
con posterioridad por el gobernador de 
Tarragona trató de modificar las cundicio 
nos con que el remate se efectuó respecto 
al censo y pensiones deducidas, aquella 
providencia no prejuzgó ni podía prejuz
gar la legitimidüd de la carga ni la per
sonalidad del reclamante, pues quo se li- 
miió á aprobar las bajas hechas y mandar 
que el importe de los mismos quedase in- 
ícrinamen’e como pertenencia de los pro
pios del pueblo de García mientras los in
teresados hacían uso de su derecho donde 
correspondiese:

3." Quo la demanda entablada por el 
censualista D. Buenaventura Pedret se di
rige solamente á reclamar del poseedor de 
la finca enajenada las pensiones vencidas 
del censo en cuya posesión se considera al 
demandante, cuestión propia de los Tribu
nales ordinarios por referirse á la subs s- 
tencia ó iosubsistcncia do un derecho real 
sobre el cual contienden dos particulares:

í." Que ya por haber reconocido h

administración la existencia del censo re
clamado, ya porque nunca podría ser ella 
responsable del pago de las pensiones ven
cidas, ninguna resolución le incumbe adop
tar sobre este negocio en su actual estado, 
y por lo tanto es inaplicable al caso la re- 
gbí contenida en el art. l.° del real de
creto de 20 de setiembre de 1851 invoca
da por la administración al requerir de 
inhibición al juzgado;

Conformándome con lo consultado por 
el consejo-de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta cOñipetenfcia mal 
formada, y que no na debido suscitarse.

Dado en Madrid á diez de novíé'mbre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.-—Fran
cisco Serrano.—El presidente del consejo 
de minisiros, Juan Prim.

En los autos y expedientes de compe
tencia negativa suscitada entróla Audien
cia de Ganaos y el gobernador de aque
llas islas, délos cuales resulta:

Que en las cuentas presentadas por el 
Depositario de fondos municipales de las 
Palmas se observó por c! gobierno de la 
provincia que faltaban en las nóminas cor
respondientes á los meses de agosto de 
18G , enero, febrero, abril, mayo y di
ciembre de 1864 las firmas del secretario 
do aquel ayuntamiento D. Juan Ncpomu- 
ceno Molina y Anaya, que habia fallecido, 
y el Depositario D. Juan Melian y Caba
llero trató de suplir esta falta con una in- 
formaciun judicial para acreditar que esta
ban pagados aquellos sueldos':

Que el gobernador, no considerando le- 
galmenlo justificado el pago, dispuso que 
el Déjíbsitario reintegrase á las ireas mu
nicipales la suma cuya inversión no se
acreditaba hasta tanto quo se dilucidara el 
oe¿ocia:

Que en esta situación el Depositario ci
tó á un acto conciliatorio á la hermana y 
heredera del secretario Mellan, demandán
dola para que firmara los recibos del suel
do de so difunto hermano correspondien
tes á los meses antes expresados, que ha
bía pagado á la vitvla Doña Luisa L'>pez, 
á lo cual contestó la demandada que le 
constaba y el hecho y estaba conforme en 
poner las firmas que se le exigían:

Que demandada con el mismo objeto la 
viuda Doña Luisa López, contestó que no 
tenia certeza del hecho, por lo cual y por 
haber trascurrido más de tres años se no 

i gaba á firmar los recibos:
Que seguido pleito ordinario de menor 

cuantía sobre esta cuestión entre I). Juan 
Melian y Caballero y Doña Luisa López, 
el juez de primera instancia dictó senten
cia declarando que al fallecimiento de Don 
Juan ^epomuceno Molían y Anaya se ha
llaban cubiertos los sueldos correspon
dientes á los seis meses en cuestión, y con
denando á su viuda Doña Luisa López á 
que firmar^ los oportunos recibos por la 
mitad que como gananciales le perlcnecia,
y al pago de las costas:

Que apelada esta sentencia por Doña 
Luisa López, y después de haberse visto 
el pleito, acordó la Sala pasarlo al fiscal 
para que Expusiera sobre la compe'encia 
de la jurisdicción ordinaria, exponiendo el 
ministerio público que nada tenh que re
clamar, pues la cuestión era do los Trí- 
bun-les do justicia:

Que la Sala dictó sentencia declarando 
incompetente á la au’oridad judicial para 
entender en las cuestiones formuladas cn 
el pleito, y nulo t do lo actuado, sin per
juicio do que las partes hicieran valer en 
su caso ante los Tribunales do justicia las 
acciones de orden puramente civil de que 
pudieran creerse asistidos; fundándose pa
r-a ello principalmente en que el pago de

los empleados os una obligación adminis
trativa, y para declarar cubierta esta obli
gación habrían de aplicarse disposiciones 
del mismo carácter y penetrar en el orden 
de contabilidad municipal; y en que los 
Tribunales de justicia carecen de compe
tencia para acordar el abono de las retri
buciones asignadas á los empleados:

Que el demandante pidió, en vista de la 
sentencia do la Sala, que declarase for
mada la compe'encia negativa, puesto que 
la administración se habia inhibido antes 
al remitir al Depositario á los Tribunales 
de justicia; y aunque el fiscal se adhirió á 
esta pretensión, la Auiiienuia declaró que 
por entóneos no se encontraba en estado 
de resolverla, porque la administración 
podía conocer todavía de las cuestiones 
previas (¡ue habían podido entorpecer la 
deman la judicial: ,

Que. el fiscal y la parte demandante ape
laron de esto auto y pidieron que se re
mitieran los originales al consejo de Esta
do, á lo cual no accedió la Sala, expidien
do después, á instancia de uno y otro, tes
timonio de algunos particulares:

Que el Depositario acudió con él ai go
bernador de la provincia para que decla
ras 1 su competencia ó incompelencia; y 
esta autoridad, de acuerdo con el consejo 
provincial, se declaró incompetente fun
dándose en que si bien el pago de su suel
do á los empleados es un acto administra
tivo, la cuestión versaba s do entre parti
culares por estar á cubierto los intere
ses de la administración y tratarse de ave
riguar si la cantidad depositada en las ar
cas municipales pertenccia al Depositario 
ó á la viuda y herederos del sccretaiio:

Que con el oiro testimonio acudió el tis- 
. cal de la Aud-iencia al del Supremo Tribu-

nal de Justicia exponiendo lo sucedido, y 
| este lo elevó con algunos observaciones á 

la preddencia del consejo de ministros:
Que reunidos después de algunos trá

mites el expediente y los autos, se remi
tieron al cmsejo do Esta lo para ios efec
tos prevenidos en las disposiciones sobre 
la materia:

Considerando:
1.° Que la competencia negativa re

sulla do la dobie inhibición acordada por 
providencia que cause estado de la auto
ridad judicial y administrativa para enten
der en no mismo negocio, como sucede en 
el presente caso:

2 ." Que hallándose cubiertos los inte
reses públicos con el depósito de la canti
dad no abonada en sus cuentas al deposi
tario, y m> recldmanda los sueldos en cues
tión la 'inda y herederos del empleado, 
no existe cuesti n alguna administrativa 
ni de contabilidad, ni de pago do servi
cios presta los por funcionario público:

3 .a Que la cuestión se reduce á ave
riguar el hecho de haber sido pagados los 
sueldos cuyo recibo no aparece firmado 
en las nóminas, y por consiguiente á sa
ber si la suma depositada y procedente del 
sueldo del empleado pertenece á su viu
da como mitad de gananciales, ó al Depo
sitario que dice haberla pagado; lo cual 
co sliluye una contienda de derecho pri
vado eníre particulares, sin que su éxito, 
cualquiera que sea, pueda afectar ;í los in
tereses públicos;

Do c-mformidad con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en declaiar que el couocimionto 
de este asunto corresponde á la autoridad 
judicial.

Dado en Madrid á diez de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— Fran
cisco Serrano.—El presidente del cous jo 
de ministros. Juan Prim.

- ^GacelíL ¿el 45 (U nopienpi’i:.
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4
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

, de wintslros.

DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada enire el gobernador de la 
provincia de Tarragona y el juez do pri
mera instancia de Montblanch, de los cua
les resulta:

Que en aquel juzgado se presentó de
manda ordinaria á nombre de D. Bamon 
Roca, presbítero y vecino de Olios, con
tra Doña María Puig y Matheu, vecina de 
Sarrea), para el pago de 22 pensiones atra
sadas de un censo perteneciente al bene
ficio fundado bajo la invocación de la Na
tividad de la Virgen Santísima en la par
roquial de Ollés:

Que la demandada propuso un articulo 
de inconteslacion por defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, fundándose 
en que el censo cuyas pensiones se le re
clamaban le había sido redimido por la 
Hacienda en setiembre de 1856, y antes 
de proponer demanda judicial se debía ha
ber reclamado gubernativamente:

Que el juez desestimó el articulo des
pués do sustanciado; y habiendo apelado 
Doña María Puig, se declaró desierto el re
curso:

Que en tal estado, el gobernador de la 
provincia, á instancia de la misma seño
ra y previos los informes que juzgó opor
tunos, requirió al juzgado para que se in- 
hibieso del conocimiento del asunto, fun
dándose en que el censo reclamado habia 
sido redimido, y citando en so apoyo la 
real orden de 11 de abril de 1860 y las 
disposiciones relativas á estos conflictos:

Que el juez oyó sobre la competencia al 
demandante y al promotor fiscal, sin dar 
audiencia á la demandada ni celebrar vis
ta del incidente, y dictó auto motivado 
declarando no haber lugar á la inhibición, 
alegando como razones para ello que la 
excepción dilatoria de defecto en el modo 
de proponer la demanda tenia indudable
mente por objeto utilizar la declinatoria, 
y después de ejeculoriado esle punto se 
acudía á la inhibitoria, lo cual no proce
día con arreglo al art. 83 do la ley de en
juiciamiento civil:

Que el gobernador, do acuerdo con la 
Diputación provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presento confiic- 
to; y el juez disposo que se formara pie
za separada psra la liquidación y exacción 
de ciertas costas, remitiendo después los 
autos al Tribunal Supremo de Justicia:

Vista la real orden de 11 de abril de 
1860, que recuerda el cumplimiento del 
art. 10 de la ley de contabilidad de 20 do 
febrero de 1850 y el art. 173 de la ins
trucción de 31 i'o mayo de 1855, en cuan
to prohíben la admisión de demandas con
tenciosas sin que los reclamantes hayan 
apurado antes la vía gubernativa:

Vistos los arliculos 59 y 60 del regla
mento de 25 do setiembre de 1863, según 
los cuales el juez requerido de inhibición 
debe, comunicar el exhorto del goberuador 
a! ministerio fiscal y á cada una de las par
tes, y celebrar vista del articulo de com
petencia:

Visto el art. 58 del mismo reglamento, 
el cual (lispone que el Tribunal ó juzgado 
requerido do inhibición, luego que reciba 
el exhorto, suspenda todo procedimiento 
en el asunto á que se refiera miéntras no 
se termine la contienda, so pena de nuli
dad de cuanto después se actuase:

Considerando:
1 / Que la falla de procedencia de la 

reclamación gubernativa á la judicial, en 
los casos en que proceda, no es causa su
ficiente. para fundar la competencia de la 

administración, como se ha declaradc re
pelidas veces, sino un defecto en el modo 
de proceder, aprecisble por el Tribunal 
que entienda del negocio:

2 ." Que no habiéndose citado en el re 
querimiento del gobernador otra disposi
ción en que so funde la compelencia do la 
administración, no se ha podido discutir y 
apreciar si el fondo del asunto correspon
de á una ú oirá autoridad:

3 .° Que los conflictos entro las auto
ridades judiciales y administrativas se ri
gen en su tramitación por las disposiciones 
contenidas en los artículos 52 á 73 del 
reglamento de 25 de se'iembre de 1863, 
y no por la ley de enjuiciamiento civil, 
que solo se refiere á los Tribunales de 
justicia y á las cuestiones de compelen
cia que entre los mismos Tribunales se 
promueven:

á.° Que una vez promovido el con
flicto, ninguna actuación se puede hacer 
válidamente por las autoridades que con
tienden, porque ámbas carecen de juris
dicción para entender en el asunto desde 
el momento en que se pone en duda su 
competencia; además de que, según las cir
cunstancias, puede constituir delito esta 
conducía, y por lo tanto adolece del vicio 
de nulidad todo lo obrado después del re
querimiento de inhibición:

5 .° Que además de los defectos men
cionados; el juez ha omitido en el presente 
caso la audiencia de la parte demandada y 
la discusión oral en la vista pública, trá
mites esenciales para esclarecer el punto 
controvertido;

De conformidad con la consultado por 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia; que no ha lugar á decidirla, 
y lo acordado.

Dado en Madrid á diez de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano. —El presidente del consejo 
de ministros, Juan Prim.

^Gaceta del 46 de nociembre?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Confomándomc con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el diclámen de la sección 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede á I). Mi

guel Gastar, natural de Tanta /Alejan
dría), la nacionalidad española que tie
ne solieilada; entendiéndose que osla 
ha de ser de las llamadas de cuarta cla
se con arreglo á las leyes.

ArL 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta lanío que el in
teresado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obedien
cia á las leyes, con renuncia de todo 
pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve. - Francisco Serrano.—El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa- 
gasla.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el diclámen de la sec - 
cion de Gobernación y Fomenlo del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede á D. Ma

nuel Teodoro Maruzis, natural de Sira, 
la nacionalidad español i que tiene so
licitada; entendiéndose que esta ha de 
ser de las llamadas de cuarta clase con 
arreglo á las leyes.

Art. ®.° La expresada concesión 
no producirá efecto hasta lanío que el 
interesado preste juramento de fideli
dad a la (constitución del Estado y obe
diencia alas leyes, con renuncia de lo
do pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de le Gobernación, Práxedes Maleo Sa- 
gasta.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el diclámen de la sec
ción de Gobernación v Fomenlo del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Angel 

Duroni, Vicecónsul de España en Var
na, la nacionalidad española que tie
ne solicitada; entendiéndose que esta 
ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. 2." La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de fideli 
dad á la Constitución del Estado y obe
diencia álas leyes, con renuncia de lo
do pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Maleo Sa
gas la.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el dictamen de la sec
ción de Gobernación y Fomenlo del 
Consejo de Estado.

Vengo en decretar lo siguiente: 
, Arliculo 1 / Se concede á 1). Anto

nio Girardin, natural de Saida, la nacio
nalidad española que tiene solicitada: 
entendiéndose que esla ha de ser de 
las llamadas de cuarta clase con arre
glo á las leyps.

Art. 2.“ La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de íideli- 
dsd á la Conslituciah del Estado y obe
diencia á las leyes, con renuncia do to
do pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.— Fransisco Serrano. —El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el diclámen de la sec
ción de Gobernación y Fomenlo del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° So concede á 1). Pedro 

Guillermo Amslrong y Bocclon., súbdito 
inglés, la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que es
ta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión 

no producirá efecto hasta lanío qUe el 
interesado preste juramento de fideli 
dad á la Constitución del Estado y ol)¿ 
dicncia á las leyes, con renuncia de to
do pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nU(/ 
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Maleo Sa- 
gasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS. •

En atención á las razones que me 
ha expuesto al ministro de Ultramar, v 
de acuerdo con el Consejo de minis/ 
Iros,

Vengo en suprimir la comisaría del 
Banco Español Filipino.

Dado en Madrid á cinco de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.

Estando suprimido en el presupues
to vigente el destino de Comisario del 
Banco Español de las Islas Filipinas,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, á D. Juan Bautista Villanueva, 
que aclualmenle le desempeñaba.

Dado en Madrid á cinco de noviem
bre de mil ochocienlos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

Ordenes.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien disponer nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Segorbc, 
de tercera clase, en el territorio de la 
Audiencia de Valencia, vacante por fa
llecimiento del que lo desempeñaba, á 
D. Fructuoso Arévalo, propuesto en la 
terna formada por V. I.

Lo que digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 3 de noviembre de 
1869. Ruiz Zorrilla.—Sr. Subsecreta
rio de esto ministerio.

Negociado 7.°

limo. S.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el Regis' 
lo de la Propiedad de Ocaña, de cuar
ta clase, en el territorio de la Audien
cia de Madrid, vacante por renuncia del 
que lo desempeñaba, á D. Fausto Pres- 
tamero y Perez, propuesto en la terna 
formada por V. I.

Lo digo á V. I. de orden de S. A
para los efeclos consiguientes. Dio» 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 3, 
de noviembre de 1869.—Ruiz Zorrilla
— Sr.: Subsecretario de. este Minis* 
torio.

(Gaceta del 12 de noviembre.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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